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La supresión de los 400 euros 
reduce la nómina  

 

El “TIMO” de la subida 

de los empleados públicos 
**** 

Te suben el 0,3%, pero cobraremos 

entre 20 y 35 € menos al mes 

 
 

Al revisar vuestra nómina de enero debéis 

tener en cuenta que se cobra la productividad 

que nos debían del mes de diciembre  
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¿PORQUÉ COBRAREMOS 

MENOS DINERO? 
  

 Porque aunque se haya incrementado nuestro salario 

bruto en el 0,3%, el líquido a percibir será menor por los 

mayores descuentos.  

 

 El Gobierno ha quitado la deducción de los 400 € que 

Zapatero dio desde 2008 lo que significa una mayor 

retención a cuenta del IRPF, por lo que las retenciones 

han aumentado entre 1 y 2 puntos de media. 

 

 El Gobierno ha establecido que el porcentaje de 

retención por IRPF se exprese en números enteros, con 

redondeo al más próximo, lo que ha supuesto un 

aumento del entorno a medio punto de retención mayor. 

 

La hipocresía de ciertos sindicatos del 
gobierno les lleva a afirmar que, pese a la 
crisis económica, se han subido las 
retribuciones de los empleados públicos el 
0,3%, callándose que las deducciones que 
se practican por IRPF son superiores, con 
mucho, al tan cacareado aumento.  
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La supresión de la deducción de 400 euros del IRPF, 
significa cobrar unos 30 euros menos de media al mes en plena cuesta de enero 

 

 

El IPC armonizado repunta dos 
décimas en enero, hasta el 1,1% 

 

El Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA) en España comenzó el año en el 

1,1%, lo que supone un incremento de dos décimas en su tasa anual frente al 0,9% al 

cierre de 2009, según los datos adelantados por el Instituto Nacional de Estadística 

(INE). El indicador de inflación adelantado se sitúa así en su nivel más alto desde 

diciembre de 2008, como resultado, principalmente, del aumento de los precios de los 

carburantes frente al descenso de los mismos en enero de 2009. 
 

******* 

Los últimos días de este mes de enero reservan un pequeño 

sobresalto más a los empleados públicos (funcionarios y 

personal laboral), después de que los sindicatos del Gobierno 

UGT, CC.OO. y CSIF pregonen la subida del 0,3% a pesar de la 

profunda crisis, verán de pronto que sus nóminas en vez de 

mejorar han bajado.  

 

La supresión de la deducción de los 400 euros en 2010; la revalorización mínima de las 
retribuciones un 0,3% han sido suficiente para que suban de tramo en las retenciones del 

IRPF. Si en 2009  te retenían un 16,82%. Este año, en cambio, te 

retendrán el 18% (teniendo en cuenta que el redondeo se fija en números enteros).  
 

En consecuencia: Hacienda se queda con más y tú pierdes dinero. 


